
VERSIÓN PÚBLICA DEL ORDEN DEL DÍA 

ll'iSTITUTO fEDERM DE 
TtlECOMUNICACIONES 

DE LA~ SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. CELEBRADA 
EL 21 DE JUNIO DE 2017. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 21 de junio de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. de 
conformidad con los artículos 72. fracción V, inciso c). 98, fracción 111 y l 04 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LFTAIP"); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"); el Lineamiento Séptimo. fracción 111. 
Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas ("LGCDIEVP"), elaboró versión pública por contener información Reservada y Confidencial. 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación Secciones 
Confidencia les 

111.9 correspondiente Resolución mediante ta cual el Pleno Confidencial con fundamento en el Contiene datos Página 2. 
al Acuerdo del Instituto Federal de artículo 113, fracción 1 de la nLFTAIP" personales 
P/IFT/210617 /349, Telecomunicaciones declara la publicada en el Diario Oficial de la concernientes a 

perdida de bienes a favor de la Federación (DOF) el 9 de mayo de personas 
Nación, derivado del procedimiento 2016; el artículo 116 de la "LGTAIP", identificadas a 
administrativo instruido en contra de publicada en el DOF el 4 de mayo identificables. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por invadir el de 2015; así como el Lineamiento 
espectro radioeléctrico en el inteNalo Trigésimo Octavo, fracción 1 de los 
de las frecuencias de 815 MHz a 845 ~LGCOIEVPN, publicado en el OOF el 
MHz, en la Ciudad de Monterrey, en el 15deabrilde2016, 
Estado de Nuevo León. 

111,15 correspondiente Resolución mediante la cual el Pleno Confidencial con fundamento en el Contiene datos Página 3, 
al Acuerdo del lnstttuto Federal de artículo 113, fracción 1 de la "LFTAIP" personales 
P/IFT/210617 /355. Telecomunicaciones impone una publicada en el Diario Oficial de la concernientes a 

multa y declara la pérdida de bienes a Federación (DOF) el 9 de mayo de personas 
favor de la Nación, derivado del 2016; el artículo 116 de la "LGTAIP", identificadas a 
procedimiento administrativo Iniciado publicada en el OOF el 4 de mayo Identificables. 
en contra de XXXXXXXXXXXXXXXXX en de 2015; así como el Lineamiento 

su carácter de propietario de las Trigésimo Octavo, fracción 1 de los 

instalaciones y las equipos de "LGCDIEVP", publicado en el DOF el 
telecomunicaciones can las que 15deabrllde2016. 
utilizaba la frecuencia de 427.250 MHz, 
en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, en el 
Estado de Chiapas, sin contar con la 
respectiva concesión o permiso. 

111.16 correspondiente Acuerdo mediante el cual el Pleno del Reservado, con fundamento en el Contiene Página 3. 
a un asunto retirado Instituto Federal de artículo 110, fracción VIII de la información que 
del Orden del Día. Telecomunicaciones toma "LFTAIP", publicada el 9 de mayo de forma parte de un 

conocimiento y resuelve sobre 2016; el artículo 113, fracción VIII de proceso 
xxxxxxxxxxxxxxxxx. la "LGTAIP", publicada en el DOF el deliberat\vo en el 

4 de mayo de 2015; así como el que no se ha 
Lineamiento Vigésimo Séptimo de adoptado una 
las "LGCDIEVP", publicado en el decisión definitiva, 
DOF el 15de abril de 2016. 

Firma y Cargo del Servidor Público que ciasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del Pleno-

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Fin de la 1 ey e nd q,// 

.JX:-
/'Ó¿, 



 

1 

 

 
XXV SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

 
21 DE JUNIO DE 2017 

 
ORDEN DEL DÍA 

  
I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  
 
II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 
 
III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba el Acta de la XVIII Sesión Ordinaria, celebrada el 17 de mayo de 2017. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 
 
III.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
designa al Titular de la Autoridad Investigadora. 
(Comisionado Presidente) 
 
III.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Valor Agregado Digital, 
S.A. de C.V. y Axtel, S.A.B. de C.V. aplicables del 21 de junio al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Valor Agregado Digital, 
S.A. de C.V. y Alestra S. de R.L. de C.V., aplicables del 21 de junio al 31 de diciembre de 
2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el recurso administrativo de revisión interpuesto por Pegaso Comunicaciones y 
Sistemas, S.A. de C.V., en contra de la Resolución P/061111/407, emitida por el Pleno de 
la Comisión Federal de Telecomunicaciones.  
(Unidad de Asuntos Jurídicos) 
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III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el recurso administrativo de revisión interpuesto por Baja Celular Mexicana, S.A. 
de C.V., Celular de Telefonía, S.A. de C.V., Movitel del Noroeste, S.A. de C.V., Telefonía 
Celular del Norte, S.A. de C.V., y Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., hoy 
Pegaso, PCS, S.A. de C.V. en contra de la Resolución P/060711/261, emitida por el Pleno 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones. 
(Unidad de Asuntos Jurídicos) 

III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el recurso administrativo de revisión interpuesto por Baja Celular Mexicana, S.A. 
de C.V., Celular de Telefonía, S.A. de C.V., Movitel del Noroeste, S.A. de C.V., Telefonía 
Celular del Norte, S.A. de C.V. y Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., hoy 
Pegaso, PCS, S.A. de C.V., en contra de la Resolución P/150611/198, emitida por el Pleno 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones.  
(Unidad de Asuntos Jurídicos) 

III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve el recurso administrativo de revisión interpuesto por Avantel, S. de R.L. de C.V., 
en contra de la Resolución P/EXT/020409/35, emitida por el Pleno de la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones. 
(Unidad de Asuntos Jurídicos) 

III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la perdida de bienes a favor de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo instruido en contra de , por invadir el 
espectro radioeléctrico en el intervalo de las frecuencias de 815 MHz a 845 MHz, en la 
Ciudad de Monterrey, en el Estado de Nuevo León. 
(Unidad de Cumplimiento) 

III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo instruido en contra de Parroquia Santa María Goretti, A.R., por invadir el 
espectro radioeléctrico en el intervalo de las frecuencias de 820 MHz a la 840 MHz, en la 
Ciudad de Monterrey, en el Estado de Nuevo León. 
(Unidad de Cumplimiento) 

III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia de 
90.7 MHz, en Ecatepec de Morelos, Estado de México, sin contar con la respectiva 
concesión, permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 

Eliminado: Cuatro palabras. Fundamento legal: artículo 113 fracción I de la LFTAIP; artículo  116 de 
la LGTAIP; así como el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, de los LGCDIEVP. En virtud de 
tratarse de datos personales que se clasifican como confidenciales, a fin de protegerlos contra 
daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado.
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III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la frecuencia 102.7 
MHz, San Miguel Xicalco, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, sin contar con la 
respectiva concesión, permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 

III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado del inmueble y/o de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando la 
frecuencia 107.7 MHz, en el Pueblo de San Pablo Oztotepec, Delegación Milpa Alta en la 
Ciudad de México, sin contar con la respectiva concesión, permiso o autorización. 
(Unidad de Cumplimiento) 

III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de la Asociación de Propietarios del 
Fraccionamiento Hacienda Viveros de Cocoyoc, A.C., por prestar el servicio de 
radiocomunicación privada en Yautepec, Morelos, sin contar con la respectiva 
concesión. 
(Unidad de Cumplimiento) 

III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara la pérdida de bienes a favor de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de  en su 
carácter de propietario de las instalaciones y los equipos de telecomunicaciones con los 
que utilizaba la frecuencia de 427.250 MHz, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, en el Estado 
de Chiapas, sin contar con la respectiva concesión o permiso. 
(Unidad de Cumplimiento) 

(Se retiró) 
III.16.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
toma conocimiento y resuelve sobre

(Unidad de Competencia Económica) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

Eliminado: Un renglón y once palabras. Fundamento legal: artículo 110 fracción VIII, y 113 
fracción I de la LFTAIP; artículo 113 fracción VIII y 116 de la LGTAIP; así como los Lineamientos 
Vigésimo Séptimo y Trigésimo Octavo fracción I, de los LGCDIEVP. En virtud de tratarse de 
información que contiene opiniones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de 
un proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión 
definitiva y de datos personales que se clasifican como confidenciales, a fin de protegerlos 
contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado.


	ORDEN DEL DÍA



